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8114 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, "S. A.» (con _domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente-. Sección 3.a MS/ce-33.986/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea; Cable de E. T. 1.868 a E. T. 169.
Final de la misma: Nuevo emplazamiento E. T. 1.716.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 30 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 20 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.149-C.

8115 RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
púbica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes.-

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-33.986/70.
Finalidad: Ampl'ación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable de E. T. 2.604 a C. D. 148.
Final de la misma: E. T. 2.855.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio. 11 KV
Longitud: 15 metros.
Conductor: Aluminio de 2 por 3 por 8Ó milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de. Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,-ha resuelto autori
zar la. instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Lev 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 20 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa. Paláu.—4.148-C.

8116 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-33.986/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 1.683.
Final de la misma- E. T. «Miguel Simón».
Término municipal a que afecta: Barcelona.

Tensión de servicio.- 11 KV.
Longitud: 2o y 22 metros.
Conductor: Aluminio-cobre de 3 por 160 y 3 por 95 milíme

tros cuadrados de sección.
Estación transformadora: 630 + 400 KVA. 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar ia instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Barcelona, 20 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.147-C.

8117 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se hace público el otorgamiento del 
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuen
ca hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso de 
investigación minera:
Número, 945; nombre, «San Joaquín»; mineral, caolín; hectá

reas, 154; término municipal, Las Majadas.
Lo que se hoce público en cumplimiento de lo ordenado en 

las disposiciones legales que le son de aplicación.
Cuenca, 20 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, por 

delegación, el Ingeniero Jefe .de la Sección de Minas, Paulino 
Gutiérrez del Campo.

8118 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: F. 
2.600 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de don José María Reig Oller. con domicilio en Sei
sena, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica
Origen: Ultimo apoyo línea a «C. H. Ratavilla».
Final: E. T. 68, «Bombas Ratavilla».
Término municipal afectado: Olíus.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, 

Cardoner.
Tensión de servicio en KV.: Seis.
Longitud en kilómetros: 0,374.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,1 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
E. T. 68, «Bombas Ratavilla».
Emplazamiento: Junto río Cardoner, en término municipal 

de Olíus.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA., de 

6/0,38 KV
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 

a 6 KV. y P. T. 68, «Bombas Ratavilla», en término municipal 
de Olíus.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

. El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha-de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del Gitado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 14 de marzo de. 1975 —El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—1.154-D.


